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SECRETARIA.- A Despacho de la Señora Juez, informándole que la liquidación de 
crédito, presentada por la parte demandante, no fue objetada y solicitan pago de 
títulos. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 29 de Marzo de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No.666 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Atendiendo el informe de secretaria, revisada la liquidación de crédito aportada por 
la defensora de Familia de la parte demandante esta se ajusta a los dispuesto en al 
artículo 446 del C.G.P. la cual arroja un saldo a cargo de demandado por valor de 
$ 28.992.917,32 hasta el mes de Diciembre de 2021. A su vez aportan escrito 
solicitando pago de títulos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado 
 
DISPONE: 
 
1.- APROBAR la liquidación del crédito allegada por la demandante, la cual arroja 
un saldo a cargo del demandado GIOVANNY CAMACHO, al mes de Diciembre de 
2021, de $ 28.992.917,32, por no haber sido objetada. 
 
2.- PAGAR los títulos a la Señora DIANA ALEJANDRA MOLINA CARDONA 
identificada con la C.C. 31.308.075 de Cali - Valle, que se le descuentan al 
demandado GIOVANNY CAMACHO, por concepto de cuota alimentaria de acuerdo 
a la solicitud aportada por el demandante la cual tiene autenticación visible. 
 
3.- AUTORIZAR el pago de los títulos a favor del demandante que se encuentren a 
órdenes del despacho a la fecha y los que se lleguen a consignar hasta el pago total 
de la obligación, se realizó una revisión en el sistema de depósitos judiciales y se 
encontraron los siguientes 469030002722833, 469030002730511 y 
469030002744888 por un valor total de $ 1.500.716,00 se autorizan como abono 
parcial a la deuda una vez quede en firme la presente decisión. 
 
4. CONFORME a lo dispuesto en la providencia 145 del 15 de Febrero de 2022 se 
ordenó condenar en costas al demandado para cuyo efecto, se fijan las agencias 
en derecho en la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($1.400.000, oo). 
 
 

NOTIFIQUESE. 

 

La juez. – 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.51  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Marzo 30 de 2022 
La secretaria. - 
  Alejandra María Riascos Guerrero
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